
	
	
	
	
 

   Temuco , 15 de Mayo de 2020 
Señor 
Luis Muñoz 
Jefe Regional  
Superintendencia del Medio Ambiente,  
Región de la Araucanía. 
Presente 
 
 
                                                                          REF.  Informa Estado de Cumplimiento de  
                                                                                 Resoluciones Ex. OAR Nº 35 y Nº43 SMA, asociadas  
                                                                                 al Acta de Inspección del 29 de Mayo de 2019. 
 
De mi consideración: 
 
                      En relación al proceso de Inspección y Fiscalización realizado el 29 de Mayo 
del año 2019, por vuestro organismo se informa lo siguiente: 
 
                     
ANTECEDENTES 
 
                      Industrial Glover S.P.A., Empresa a la que represento, ubicada en Ruta 5 Sur 
Km 655, sector Pillalelbun, Comuna de Lautaro, es sometida a Inspección Ambiental  y 
Fiscalización de los instrumentos de carácter ambiental RCA 33/2010 y RCA 196/2012 de 
los cuales es Titular. Dicha inspección  atiende a dos motivos, el primero da cuenta de una 
denuncia (ID 40-IX-2019) y el segundo motivo corresponde a una Fiscalización 
Programada sobre el proyecto Industrial Glover SPA, de la comuna de Lautaro, en el marco 
del “Programa de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para 
el año 2019”,  según Resolución Exenta Nº 1637/2018. 
                     La Inspección y fiscalización señalada fue realizada el día 29 de mayo de 2019 
por el Sr. Miguel Morales Lagos, Funcionario de SMA y el Sr. Rodrigo Ercoli Funcionario de 
SEREMINSAL. La materia especifica objeto de la Inspección Ambiental corresponde a: 
 

- Control de emisiones atmosféricas 
- Manejo de agua lluvias. 
- Manejo de Residuos solidos (RSNP y RESPEL) 
- Manejo de residuos líquidos ( sistema recirculación de Riles y PTAS). 
- Estado de ejecución del proyecto (compromisos voluntarios RCA 196/12) 



 
 
        En atención a lo anterior, los funcionarios proceden a levantar “Acta de Inspección 

Ambiental”, de Fecha 29 de Mayo 2019. En dicha acta específicamente en el punto 9,  se 
solicita al titular la entrega documentación pendiente, detallada en 9 ítems, la que debe ser 
enviada a la oficina regional de Temuco en un plazo de 10 días hábiles. 
 
                    En respuesta a lo anterior, con fecha 13 de Junio de 2019, el Titular remite a 
vuestro Organismo “Carta de Descargos” en la cual se responde cada uno de los ítems (9).  
   
                    Con fecha 29 de Agosto de 2019 la SMA remite al Titular Res. Ex Nº 35, 
solicitando complementar información en las materias que se especifican en los puntos:  
 

- 5º Fiscalización asociada a emisión de residuos líquidos a aguas subterráneas, 
vinculada a dos PTAS sistema TOHA. 
 

- 6º Fiscalización asociada a emisión de residuos solidos. 
 

- 7º Fiscalización asociada a emisiones atmosféricas, medición comprometida 
anualmente para MP 2,5 y MP 10, según consta en RCA 196/12. 
 

- 8º Fiscalización asociada al estado de ejecución del proyecto referente a los 
compromisos ambientales voluntarios sobre manejo forestal, establecidos en 
considerandos 6.2, 6.3 y 6.4 de la RCA 196/12. 

                   
           Por cada materia de fiscalización, la SMA realiza un requerimiento especifico de 
documentación, resumiendo estos requerimientos a 4 puntos que se detalla en Res. Ex. 
Nº35 . El Titular deberá recopilar o elaborar dicha información y enviarla a la oficina 
regional de Temuco en un plazo de 5 días hábiles. 

 
 
                     Atendiendo esta solicitud, con fecha 11 de Septiembre de 2019, el Titular remite a 
vuestro Organismo “Carta de Descargos a Res. Nº35” en la cual se responde cada uno de los 
requerimientos (4).  
 
 
                   El 24 de Septiembre de 2019, la SMA remite al Titular Res. Ex Nº 43, solicitando 
complementar información remitida a la fecha, específicamente en “Carta de Descargos a Res. 
Nº35”. En esta nueva resolución se solicita lo siguiente: 
 

- Remitir cronograma de acciones, obras y/o gestiones a realizar para dar cuenta efectiva 
de los resueltos 1,2 y 4 de la Resolución Ex. OAR N° 35/2019. 

 
- Se deberá adjuntar respectivas órdenes de compra de los respectivos servicios 

contratados que den cuenta efectivamente de la ejecución de las acciones para 
subsanar las materias fiscalizadas. 

 
 
                   El Titular deberá remitir dicha información y enviarla a la oficina regional de Temuco 
en un plazo de 3 días hábiles. 
 



                   Atendiendo a este nuevo requerimiento, con fecha 03 de Octubre de 2019, el Titular 
remite a vuestro Organismo “Carta de Descargos a Res. Nº43” en la cual se responde cada 
uno de los requerimientos (2),  indicado fecha de cumplimiento para cada requerimiento. 
 
 
 
 
CUMPLIMIENTO Y ACREDITACION  
 
 
                En relación al cumplimiento y acreditación de los “requerimientos” solicitados 
por vuestro organismo, con motivo del proceso de inspección ambiental, se informa que se 
ha dando respuesta a cada Res. Ex. OAR remitida por la SMA, por medio de “Cartas de 
Descargos” remitidas por el Titular a vuestra entidad. Es  así, que a la fecha se puede 
sostener que se ha dado cumplimiento casi a la totalidad de los requerimientos indicados 
en : Acta de inspección Ambiental, Res. Exenta OAR Nº35, Res. Exenta OAR Nº43 remitidos 
por la SMA., es así que dentro de este proceso, en relación al cumplimiento la SMA a 
otorgado Resolución de Programa de Monitoreo Res. Ex. Nº1942 Provisional, para el 
Autocontrol de Riles de nuestras PTAS. 
              En resumen y considerando como base los requerimientos señalados en el Res. 
Exenta OAR Nº35, los cuales se reiteran en Res. Exenta OAR Nº43 e incorporan solicitud de 
“cronograma de cumplimiento con fecha” de cada requerimiento, se procederá a informar 
en el mismo orden, el Estado de Cumplimiento y Acreditación (ver Anexos) correspondiente  
en la siguiente tabla: 
              

Item Requerimiento SMA Res. Ex. 
OAR Nº35 

Cronograma 
(resp.Glover a Res. Ex. 

OAR Nº43) 
Cumplimiento Acreditación  

A
n
e
x
o 

1.  - Presentar “formulario 
conductor” y “aviso de 
regulación de fuente “enviado 
en la SMA.   
 
 
 
- Además presentar la 
“caracterización del residuo 
liquido crudo de cada planta 
de tratamiento de aguas 
servidas” y 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Caracterización Ril 
:En mes de octubre de 
2019 se realiza 
muestreo y la entrega 
de informe Dentro del 
plazo máximo 
establecido para las 
ETFAS (2 meses).  
 

El 22 de 
Noviembre de 
2019 se ingresa 
formularios A3, 
A5 y A6 en oficina 
regional SMA. 
 
 
El 25 de Nov. de 
2019 se remite a 
través de correo a 
oficina regional 
SMA  Informes 
Laboratorio (2) 
ETFA ,calificación 
“Fuente Emisora” 
DS46. 

Carta de 
Ingreso de 
antecedentes y 
formularios con 
fecha 22 de 
Noviembre del 
2019.  
 
Correo del 25 
de Noviembre 
de 2019, 
remitido por R. 
Higuera a la 
SMA ( sr. M. 
Morales.) 
 
 

 
1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 



- la resolución de la Dirección 
General de aguas (DGA) relativa 
a la vulnerabilidad del acuífero 
de acuerdo al instructivo 
establecido en la Res. Ex. 
N°483/2017 de la SMA 
(procedimiento técnico para la 
aplicación del Decreto Supremo 
N° 46/2002). 

Estudio 
Vulnerabilidad del 
Acuífero: Primera 
quincena de diciembre 
de 2019 (tercerizado). 
Res. DGA sin plazo 
definido. 

El 28 de Febrero 
de 2020 y 21 de 
Abril 2020, la 
DGA otorga Res. 
Ex que establece 
vulnerabilidad del 
acuífero para 
drenes PTAS Nº2 
y Nº1 

RES. EX. Nº130 
para Drenes 
PTAS Nº2. 
 
 
RES EX. Nº 217 
para Drenes 
PTAS Nº1. 

 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 

2. Presentación de los informe 
isocinéticos de las dos calderas 
industriales. Informar que 
medidas concretas, a la fecha 
de esta resolución, a tomado la 
empresa respecto a las 
mediciones isocinéticas MP 2,5 
y MP 10 de frecuencia anual de 
sus calderas industriales, 
establecido en la evaluación 
ambiental en el proyecto 
aprobado con RCA 19672012 

Primera quincena de 
diciembre 2019 se 
realiza muestreo y la 
entrega de informe 
Dentro del plazo 
máximo establecido 
para las ETFAS (2 
meses). 

El 11 de Marzo de 
2020 se realiza el 
muestreo de MP 
2,5 y MP10 para 
la Caldera Nº2 
reg. MINSAL 278. 
Muestreo 
comprometido en  
RCA 196/12, 
según pag. 12. 
   

Informe 
PROTERM 
Inf01E1.M-20-038 

 17 de Abril 
2020 
Caldera Nº2 
Reg. 278 
MINSAL 
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3. Enviar respaldos fotográficos y 
documentación que acredite el 
correcto almacenamiento, 
etiquetado y segregación de 
residuos peligrosos al interior de 
su bodega autorizada, de 
acuerdo al reglamento de 
residuos peligrosos, D.S. 
N°148/2003 del ministerio de 
salud. 
 

No informado. El 11 de 
Septiembre de 
2019 se acreditó 
cumplimiento en 
Carta de 
descargos a Res. 
Ex. OAR Nº35 
remitida a la SMA.  

ANEXO 3. De la 
Carta de 
descargos a 
Res. Ex. OAR 
Nº35 remitida a 
la SMA el 11 de 
Septiembre de 
2019. 
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4. Informar que medidas o 
acciones concretas, a la fecha 
de esta resolución, a sido 
tomado la empresa, 
- respecto a los considerados 
6.2 y 6.3 de la RCA 196/2012, 
remitir información del terreno 
donde se llevan a cabo estos 
compromisos del tipo forestal y 
adjuntar documentación que 
acredite la ejecución de estas 
acciones,  
 
 
 

Pto. 6.2  y 6.3 de la 
RCA 196/12 . Se está 
realizando la búsqueda 
y evaluación de predios 
para la forestación, con 
visitas a terreno, y 
tomar las acciones 
requeridas. Solicitamos 
prorroga, hasta el año 
2020, ya que no 
estamos en fecha de 
realizar plantaciones. 
 
 
 

Solicita Prorroga 
ejecución de la 
Plantación 
Forestal para 
Julio de 2023, 
por motivos que 
se indican en 
Anexo 7. 
 
 
 
 
 
 
 

Informe Nº1 
Estado Avance 
indicando 
predio y 
presupuesto 
para la 
forestación.  
Incorpora  
Solicitud de 
Prorroga para 
ejecución de 
proyectos 
afines. 
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- respecto al considerado al 6.4 
de la RCA 196/2012, presentar 
los planos de la plantación de la 
cortina visual ejecutada, con el 
detalle de las especies. 
 

No Informado. 
 
 
 
 
 
 
 

Pto. 6.4 de la 
RCA 196/12 
Plantación 
cortina forestal 
visual ejecutada:  
El 11 de 
Septiembre de 
2019 se acreditó 
cumplimiento en 
Carta de 
descargos a Res. 
Ex. OAR Nº35 
remitida a la SMA.  

ANEXO 4. De la 
Carta de 
descargos a 
Res. Ex. OAR 
Nº35 remitida a 
la SMA el 11 de 
Septiembre de 
2019.  
Se 
complementa 
información con 
Factura Nº51 de 
contratación del 
servicio. 
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                  Saluda atentamente a usted. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº1 : 
              CARTA DE INGRESO DE ANTECEDENTES Y FORMULARIOS A3, A5 Y A6 EN 
OFICINA REGIONAL SMA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO Nº2 : 
                          CORREO DEL 25 DE NOV. DE 2019, “ENVIADO  A LA SMA  (SR. 
MORALES), CON INFORMES ETFA, PARA CALIFICACION DE “FUENTE EMISORA” DS 
46. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº3 : 
 RESOLUCION EXENTA DGA Nº130 ASOCIADO A DRENES DE INFILTRACION  PTAS Nº2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO Nº4 : 
 RESOLUCION EXENTA DGA Nº217 ASOCIADO A DRENES DE INFILTRACION  PTAS Nº1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 



ANEXO Nº5 : 
              INFORME PROTERM INF01E1.M-20-038, MEDICION MATERIAL PARTICULADO 
MP 2,5 y MP 10, CALDERA Nº2 REG 278 MINSAL, COMPROMISO RCA 196/12. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO Nº6 : 
EXTRACTO (Anexo 3)DE LA CARTA DE DESCARGOS A RES. EX. OAR Nº35 REMITIDA A 

LA SMA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO Nº7 : 
EXTRACTO (Anexo 4)DE LA CARTA DE DESCARGOS A RES. EX. OAR Nº35 REMITIDA A 

LA SMA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                FOTOGRAFIA N° 5.- Fotografías cortina perimetral. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO Nº7 : 
INFORME Nº1 ESTADO DE AVANCE DE COMPROMISOS  
AMBIENTALES VOLUNTARIOS RCA 196/12, CONSIDERANDO  
6.2 y 6.3,  SOLICITUD DE PRORROGA COMPROMISOS PARA EJECUCION  
15 JULIO 2023. 

 
   Temuco , 15 de Mayo de 2020 

Señor 
Luis Muñoz 
Jefe Regional  
Superintendencia del Medio Ambiente,  
Región de la Araucanía. 
Presente 
 
 
                                                                          REF.  Informe Nº1 Estado de Avance de  
                                                                                 Compromisos Ambientales Voluntarios RCA 
                                                                                 196/2012, considerando 6.2 - 6.3. y  
                                                                                 Solicita Prorroga para ejecución proyectos afines. 
 
 
De mi consideración: 
 
                      De acuerdo a lo dispuesto en la  Resolución de Calificación Ambiental RCA 
196/2012, “Optimización y Ampliación Industrial Glover S.A.” , en relación a los 
Compromisos Ambientales Voluntarios, asumidos por el Titular, en considerandos 6.2 y 6.3 
de dicha Resolución, viene en informar el Estado de Avance de cada uno de ellos. 
 
Considerando: 
 
 1.- Resolución de Calificación Ambiental RCA 196/2012, que califica favorablemente el 
proyecto “Optimización y Ampliación Industrial Glover S.A”, considerandos 6.2 y 6.3. 
 2.- Resolución Exenta OAR SMA Nº35/2019, “Requerimiento de Información”, punto 4. 
 3.- Resolución Exenta OAR SMA Nº43/2019, “Requerimiento de Información”, punto 1. 
 4.- Carta remitida por Titular a la SEA,  relativa a los compromisos asumidos ante la 
comisión evaluadora, Nº ingreso 12-36 en oficina de partes el 05-12-2012, en puntos 1 y 2. 
 5.- RCA 196/2012, “Optimización y Ampliación Industrial Glover S.A”, considerandos 5.2. 
 6.- Informe Agrologico CUS Industrial Glover SA., presentado en PAS 96 de la DIA, punto 4. 
 7.- Informe de caracterización de la Flora y Fauna, presentado en Anexo 3, Adenda Nº1 de 
la DIA. 
 8.- Planimetría topográfica del predio de emplazamiento del proyecto presentada en 
Anexo 6 de la Adenda 2, de la DIA. 



 
i)   Definición superficie (m2) Suelo Intervenido o alterado por el emplazamiento de 
instalaciones del Proyecto: 
 
          En atención a lo señalado precedentemente se hace presente que en ninguno de los 
puntos anteriores, del Considerando, se establece, define alcance  o cuantifica claramente 
el “Suelo Intervenido”  por el emplazamiento de instalaciones del Proyecto,  el que de 
acuerdo al Compromiso Ambiental Voluntario asumido por el Titular identificado en el 
considerando 6.2, de la RCA 196/12, deberá recuperar en otro predio. De igual manera 
ocurre con el Compromiso Ambiental Voluntario,  señalado en considerando 6.3 de la RCA 
196/12, que compromete una forestación en otro predio, proporcional al suelo intervenido 
o afectado por el emplazamiento de instalaciones del Proyecto. 
          En virtud de lo señalado se procederá a presentar ante el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) un Informe Técnico, para su revisión y pronunciamiento el día 15 de Junio 
2020, con los antecedentes y cartografía necesaria de la Cuantificación del “suelo 
Intervenido o alterado”  por el emplazamiento de instalaciones del Proyecto. De esta forma 
se podrá dar cumplimiento adecuado a los Compromisos Ambientales antes señalados. 
Una vez autorizada la cuantificación de la superficie intervenida, y atendiendo el CAV 
correspondiente al considerando 6.2 , se procederá a realizar el Estudio Técnico para 
recuperar y rehabilitar el doble de superficie de suelo intervenido, en otro predio,  
desprovistos de vegetación, a través de revegetación, incorporando especies herbáceo, 
mejorando así la aptitud del suelo a través del tiempo por la incorporación de materia 
orgánica y la activación de procesos biológicos del suelo, además de generar un hábitat 
propicio para la fauna silvestre del lugar . Del mismo modo para el CAV, considerando 6.3 
de la RCA 196/12,una vez cuantificada la superficie de suelo intervenida, se Elaborará 
Proyecto de Forestación proporcional  en el predio definido, con las especies nativas 
(Roble, Raulí, Coihué) adecuadas al sector. Antes de su ejecución, estos proyectos, serán 
presentados sectorialmente ante la SEREMI DE MEDIO AMBIENTE Y DE AGRICULTURA, y 
Servicios como CONAF y SAG para su aprobación.  
 
 
ii)   Avance en la definición del predio donde se pretende cumplir los compromisos:  
 
                        Sin perjuicio de lo anterior, se ha avanzado en la búsqueda del predio y 
actualmente se esta evaluando, si cumple con las características cualitativas que requiere 
el proyecto, que permitan su buena ejecución.   
            Actualmente se esta en conversaciones con el Sr. Cancino  del sector Hortensias –
Huichahue, Comuna de Vilcún, el cual es propietario y cuenta con parte de un  predio con 
suelo erosionado y carente de Arboles apto para recuperación y forestación, (ver Anexo 1, 
escritura predio), se complementa información del predio con geo-referencia en Google 
Earth. (ver fig. 1 y 2), coordenadas UTM, Datum, 18Huso N: 5692926,  E: 749796. 
             



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          Figura 1:  Ubicación Industrial Glover SPA. y  predio Sr. Cancino (Vilcun). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         Figura 2:  Emplazamiento Predio Sr. Cancino (Vilcun). 



       
iii)   Avance en “Presupuesto de Reforestación” en relación a una superficie estimada, a la 
espera de ingreso consulta SEA, respecto a cuantificar la superficie Suelo Intervenido.  
 
          Por otra parte se está avanzando en presupuesto de Reforestación considerando una 
superficie estimada, la cual se validará con la SEA respecto a cuantificar la superficie de 
“Suelo Intervenido o Alterado”, de acuerdo a lo que se indicó anteriormente ( ver 
presupuesto en Anexo 2). 
 
 
iv)   Solicita Prorroga en la ejecución de los compromisos señalados.  
 
          La ultima información entregada a la SMA, respecto al cumplimiento de estos 
compromisos ambientales voluntarios, correspondientes a la RCA 196/12, considerando 6.2 
y 6.3, indicaba que estos compromisos se ejecutarían durante el presente año, pero dada la 
contingencia sanitaria y los montos involucrados en la ejecución de estos, ha derivado en 
la redistribución de presupuestos de nuestra empresa, reorientándolos cubrir necesidades 
derivadas de la contingencia como la adecuación de infraestructura dentro de los espacios 
de trabajo de las distintas unidades productivas y de servicios, a fin de resguardar la salud 
de los trabajadores y evitar contagios por COVID-19. En atención a lo anterior y la 
incertidumbre comercial asociada, viene en solicitar prorroga para la ejecución de los 
Compromisos Ambientales Voluntarios, ya descritos. En relación a esto se propone como 
fecha el 15 de Julio de 2023, para la implementación de estas actividades.  
           Sin perjuicio de esto durante el año 2020, se realizaran las gestiones de 
presentación y aprobación de los proyectos correspondientes, ya mencionados, ante los 
Organismos competentes. 
 
 
 
           Sin otro particular, saluda atentamente a usted. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO Nº1 : 
              ESCRITURA PREDIO 2º C.B.R. TEMUCO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 
ANEXO Nº2 : 
 PRESUPUESTO FORESTACION PREDIO (PENDIENTE), SE DEBE CUENTIFICAR (M2) 
SUELO INTERVENIDO.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



	
	
	
	
 

   Temuco , 15 de Mayo de 2020 
Señor 
Luis Muñoz 
Jefe Regional  
Superintendencia del Medio Ambiente,  
Región de la Araucanía. 
Presente 
 
 
                                                                          REF.  Informe Nº1 Estado de Avance de  
                                                                                 Compromisos Ambientales Voluntarios RCA 
                                                                                 196/2012, considerando 6.2 - 6.3.  y  
                                                                                  Solicita Prorroga para ejecución proyectos afines. 
  
                                                                                  
 
De mi consideración: 
 
                      De acuerdo a lo dispuesto en la  Resolución de Calificación Ambiental RCA 
196/2012, “Optimización y Ampliación Industrial Glover S.A.” , en relación a los 
Compromisos Ambientales Voluntarios, asumidos por el Titular, en considerandos 6.2 y 6.3 
de dicha Resolución, viene en informar el Estado de Avance de cada uno de ellos. 
 
Considerando: 
 
 1.- Resolución de Calificación Ambiental RCA 196/2012, que califica favorablemente el 
proyecto “Optimización y Ampliación Industrial Glover S.A”, considerandos 6.2 y 6.3. 
 2.- Resolución Exenta OAR SMA Nº35/2019, “Requerimiento de Información”, punto 4. 
 3.- Resolución Exenta OAR SMA Nº43/2019, “Requerimiento de Información”, punto 1. 
 4.- Carta remitida por Titular a la SEA,  relativa a los compromisos asumidos ante la 
comisión evaluadora, Nº ingreso 12-36 en oficina de partes el 05-12-2012, en puntos 1 y 2. 
 5.- RCA 196/2012, “Optimización y Ampliación Industrial Glover S.A”, considerandos 5.2. 
 6.- Informe Agrologico CUS Industrial Glover SA., presentado en PAS 96 de la DIA, punto 4. 
 7.- Informe de caracterización de la Flora y Fauna, presentado en Anexo 3, Adenda Nº1 de 
la DIA. 
 8.- Planimetría topográfica del predio de emplazamiento del proyecto presentada en 
Anexo 6 de la Adenda 2, de la DIA. 



 
i)   Definición superficie (m2) Suelo Intervenido o alterado por el emplazamiento de 
instalaciones del Proyecto: 
 
          En atención a lo señalado precedentemente se hace presente que en ninguno de los 
puntos anteriores, del Considerando, se establece, define alcance  o cuantifica claramente 
el “Suelo Intervenido”  por el emplazamiento de instalaciones del Proyecto,  el que de 
acuerdo al Compromiso Ambiental Voluntario asumido por el Titular identificado en el 
considerando 6.2, de la RCA 196/12, deberá recuperar en otro predio. De igual manera 
ocurre con el Compromiso Ambiental Voluntario,  señalado en considerando 6.3 de la RCA 
196/12, que compromete una forestación en otro predio, proporcional al suelo intervenido 
o afectado por el emplazamiento de instalaciones del Proyecto. 
          En virtud de lo señalado se procederá a presentar ante el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) un Informe Técnico, para su revisión y pronunciamiento el día 15 de Junio 
2020, con los antecedentes y cartografía necesaria de la Cuantificación del “suelo 
Intervenido o alterado”  por el emplazamiento de instalaciones del Proyecto. De esta forma 
se podrá dar cumplimiento adecuado a los Compromisos Ambientales antes señalados. 
Una vez autorizada la cuantificación de la superficie intervenida, y atendiendo el CAV 
correspondiente al considerando 6.2 , se procederá a realizar el Estudio Técnico para 
recuperar y rehabilitar el doble de superficie de suelo intervenido, en otro predio,  
desprovistos de vegetación, a través de revegetación, incorporando especies herbáceo, 
mejorando así la aptitud del suelo a través del tiempo por la incorporación de materia 
orgánica y la activación de procesos biológicos del suelo, además de generar un hábitat 
propicio para la fauna silvestre del lugar . Del mismo modo para el CAV, considerando 6.3 
de la RCA 196/12,una vez cuantificada la superficie de suelo intervenida, se Elaborará 
Proyecto de Forestación proporcional  en el predio definido, con las especies nativas 
(Roble, Raulí, Coihué) adecuadas al sector. Antes de su ejecución, estos proyectos, serán 
presentados sectorialmente ante la SEREMI DE MEDIO AMBIENTE Y DE AGRICULTURA, y 
Servicios como CONAF y SAG para su aprobación.  
 
 
ii)   Avance en la definición del predio donde se pretende cumplir los compromisos:  
 
            Sin perjuicio de lo anterior, se ha avanzado en la búsqueda del predio y 
actualmente se esta evaluando, si cumple con las características cualitativas que requiere 
el proyecto, que permitan su buena ejecución.   
            Actualmente se esta en conversaciones con el Sr. Cancino  del sector Hortensias –
Huichahue, Comuna de Vilcún, el cual es propietario y cuenta con parte de un  predio con 
suelo erosionado y carente de Arboles apto para recuperación y forestación, (ver Anexo 1, 
escritura predio), se complementa información del predio con geo-referencia en Google 
Earth. (ver fig. 1 y 2), coordenadas UTM, Datum, 18Huso N: 5692926,  E: 749796. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          Figura 1:  Ubicación Industrial Glover SPA. y  predio Sr. Cancino (Vilcun). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         Figura 2:  Emplazamiento Predio Sr. Cancino (Vilcun). 



       
iii)   Avance en “Presupuesto de Reforestación” en relación a una superficie estimada, a la 
espera de ingreso consulta SEA, respecto a cuantificar la superficie Suelo Intervenido.  
 
          Por otra parte se está avanzando en presupuesto de Reforestación considerando una 
superficie estimada, la cual se validará con la SEA respecto a cuantificar la superficie de 
“Suelo Intervenido o Alterado”, de acuerdo a lo que se indicó anteriormente ( ver 
presupuesto en Anexo 2). 
 
 
iv)   Solicita Prorroga en la ejecución de los compromisos señalados.  
 
          La ultima información entregada a la SMA, respecto al cumplimiento de estos 
compromisos ambientales voluntarios, correspondientes a la RCA 196/12, considerando 6.2 
y 6.3, indicaba que estos compromisos se ejecutarían durante el presente año, pero dada la 
contingencia sanitaria y los montos involucrados en la ejecución de estos, ha derivado en 
la redistribución de presupuestos de nuestra empresa, reorientándolos cubrir necesidades 
derivadas de la contingencia como la adecuación de infraestructura dentro de los espacios 
de trabajo de las distintas unidades productivas y de servicios, a fin de resguardar la salud 
de los trabajadores y evitar contagios por COVID-19. En atención a lo anterior y la 
incertidumbre comercial asociada, viene en solicitar prorroga para la ejecución de los 
Compromisos Ambientales Voluntarios, ya descritos. En relación a esto se propone como 
fecha el 15 de Julio de 2023, para la implementación de estas actividades.  
           Sin perjuicio de esto durante el año 2020, se realizaran las gestiones de 
presentación y aprobación de los proyectos correspondientes, ya mencionados, ante los 
Organismos competentes. 
 
 
 
           Sin otro particular, saluda atentamente a usted. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº1 : 
              ESCRITURA PREDIO 2º C.B.R. TEMUCO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



ANEXO Nº2 : 
 PRESUPUESTO FORESTACION PREDIO (PENDIENTE), SE DEBE CUENTIFICAR (M2) 
SUELO INTERVENIDO.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


